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EL P R O C U R A D  OH GENERAL 
DE L A  NACION T  D EL RET.

D O M IN GO  29 DE M A Y O  D E 1814,

La Pasqita Dg Pb n tico stís , ó VENIDA d b l Esp/iu t u  Sant«, 
y 3. Máxicno Ob. =¡¿ujrenta Horas en ¡a iglesia de morcas de 
S. FerMndo.

V I V A  F E R N A N D O .

Consulta hecha por el Supremo Consejo de Castilla 
en 15 de A bril de i8o« , á la Junta de Gobternoi 
sobre la buena acogida á las tropas francesas.

Serenísimo Señor : =  En el Consejo pleno ex­
traordinario, celebrado en la mañana de este dia 
en la posada del D ecáno, se ña hecho presente la 
Real órden de V, A . , con acuerdo de la Junta de 
Gobierno de 13 d d  corriente j cuyo tenor es el si­
guiente.

lllnio. Señor: =  La Suprema Junta de Gobierno, 
que preside el señor Infante don Antonio, bien per­
suadida de que los sentimientos del Rey nuestro 
Señor se dirigen á consolidar los estrechos vínculos 
que le unen con su íntimo y  augusto aliado el Em­
perador délos franceses, no quiere perdonar medio 
alguno de manifestárselos, y  de darle una idea po­
sitiva de su grande amistad y  correspondencia ; y  á 
su consecuencia ha resuelto, que V. I. comunique 
órden por medio de circular impresa á todas las jus­
ticias del Reyno, encargándoles estrechamente la bue- 
na acogida que todos los habitantes de sus respecti-
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ros pueblos deben hacer á las tropas francesas , r.d- 
virtiéndules al mismo tiempo , que será n;i¡y del 
desagrado del Rey nuestro Señor qualquiera íalta que 
en orden á esto se cometa j y  que seián respousabics 
de las resultas. Lo que de órden de dicho ^enor In­
fante don Antonio participoá V. I. para su inteligen­
cia y  puntual cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu­
chos años. Palacio 13 de Abril de 1808. =  Sebastian 
Piñuela. =  Señor Decano del Consejo.

También se ha leído la minuta de la circular que 
en cumplimiento de la antecedente Real orden ha 
dispuesto el mismo Decáno; y  manifestando éste que 
ha podido comprehender que V. A. desea que esté 
concebida con roas dureza en la parte penal, para 
que causando mayor terror , se pueda esperar mas 
fundadamente el buen tratamiento y  generoso obse­
quio que el Rey quiere se haga por todos sus vasa­
llos á las tropas de su íntimo amigo y  aliado el Ent­
rador de los franceses, Rey de Italia.

E l Consejo ,  Serenísimo Señor , se ha penetrado 
de los motivos que le hacen temer funestas resultas, 
de una circular expedida en aquellos términos 5 y  ve­
nerando por otra parte ,  las luces , el tino , la sa­
biduría de V. A. y  de los Ministros que componen 
la Junta de Gobierno, cuyo juicio puede ser mas 
recto y  acertado que el suyo , como formado sobre 
datos de que el Consejo carece, se ha hallado m uy 
embarazado en el partido que debería tom ar, para 
no parecer, de que está muy distante , censor de la 
Suprema Junta de Gobierno en este caso ,  ni des­
obediente á sus Soberanos preceptos.

Pero como el celo que le anima por el mejor 
servicio del Rey es el que le mueve, y  tienen Jura­
do sus Ministros, pondrán en su Real noticia quan- 
to contribuya á realizarle, obedecieodo con el de­
bido respeto sus Reales órdenes, y  tepreientaúdo
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los justos motivos que hallan, para suspender su 
cumpiiniientü', eleva el Consejo á ia alta conside­
ración de V. A .,co m o Presidente dignísimo de la 
Junta de G obierno, los que tiene para no despa­
char la circular prevenida en lá cicada Real órden, y  
en la de 14 del m ism o, que al extenderse esta re­
verente consulta, ha recibido su Decáno , y  es la 
siguiente.

lllmo. Señor. =  He dado cuenta al Serenísimo 
Señor Infante don Antonio del oficio de V . I . , cu 
que dá parte de haber mandado publicar el bando 
para la prisión del Presbítero don Andrés López, 
y  de estarse extendiendo la circular para encargar á 
las Justicias del Reyno la buena armonía que los pue­
blos deben tener con las tropas francesas, y  S, A ., al 
mismo tiempo que de acuerdo con la Junta de G o­
bierno, se ha servido aprobar el bando, ha resuel­
to que para la extensión de la circular celebre V. I. 
prontamente Consejo extraordinario,  en el que se 
acuerde lo que aquella deba contener ,  así para reen­
cargar generalmente la buena armonía con las tropa* 
francesas , como el apronto de utensilios que necesi- 
ten , y  para conminar, corregir y  aun castigar á 
los que falten á estos objetos, remitiéndola V. S. I. 
acordada que sea , para dar cuenta á S. A. en Jun* 
ta. De su Real orden lo participo á V . I. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento.

Nadie sabe tan bien y seguramente como V. A., 
la generosidad, la prontitud, los esfuerzos que han 
hecho los Magistrados, los pueblos y los vasallos del 
Rey de todas las clases y  estados por donde han tran­
sitado las tropas francesas, para darles buen aloja­
miento, mantenimientos, bagages y  todo género de 
utensilios que han pedido sus Getés militares, con 
muy considerable extensión, y  lo executaron única y  
precisamente por amor al Rey , y  por la ciega obe-
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dk'ncia que prestan á sus soberanas órdenes , em ­
pleando no solo los fondos públicos, que en C astilla  
son m enores que en otras p ro v in cia s, sino sufrien­
do los mas de sus pueblos conciibuciones inm ensas, 
sin que nada se les pajfue , ni sin una fundada espe­
ranza de percib ir pronto su im p o r te , se han iiu er- 
lu m p id o  sus labores del canjpo, de que se resentirán 
las cosechas pióxim as , con perj jicio  s u y o y d c l  Es- 
dui y  sus ganados y  carros em pleados en d  transpor­
te  de bagages , a ttd lcria  y  utensilios de tantas tre­
p as, no saben quando tigresarán , y  sus criados, á Ja 
casa de sus dueños y  de sus am o s, porque los que se 
les piden para un tránsito ,  hacen m uchos m a s , sin 
que sus clam ores ,  y  la autoridad de Jos jueces del 
país Sean suticiences á alcanzar la ju sticia  con que pi­
den su desem bargo.

A  pesar de que las órdenes de los gefes de las 
tropas francesas son las mas estrechas ,  para que no 
se causen vexaciones ,  ni m alos tratam ientos á los 
vasallos d d  R e y ,  no son pocos los que han recibido, 
ahogándolos en sus pechos , y  esmerándose sin em ­
bargo en sum inistrar á los oficiales de toda gradua­
ción  quanto tienen para su conveniencia.

M adrid , aunque no ha visto m uchos años hace 
tropas extrangeras alojadas en su r e c in to , ha dado 
las mas ilustres pruebas de estos nobles sentim ien­
tos, y  de la mas com pleta obediencia y  cum plim ieuto 
á la  voluntad del Rey ,  en obsequio de las trop asd e 
su mas in tim o am igo y  aliado} pues aunque se anun­
c ió  que se detendrían poco en esta C ó i i e ,  y  aunque 
h an  entrado en m ayor núm ero que e l que se enten­
d ió  , no han cesado los sum inistios para su m ante­
n im ien to  y  surtido de los m uchos artícu los que se 
han pedido } y  han sido tales ,  que con dificultad 
los habrán tenido tan prontos ,  ni tan buenos en los 
diversos R cyn os por donde han transitado.
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Sinetiibargo de tanto? sacrificios y  de tan pasada 

carga , no tiene noticia el Consejo de que nin­
gún pueblo del tránsito de dichas tropas, de que 
lungima justicia del Reyno haya dexado de hacer 
quatito ha estado á su alcance para su buen trata­
miento, ni que sean considerables los lances y  ofen­
sas recibidas por las expresadas tropas, de los vasallos 
del R ey: el singular y  exáltado amor á su Real perso­
na, el honor y  gloria de su Monarquía, podrán ha­
ber inrtuido para que hayan concebido el deseo de 
ver libre al Reyno de estas tropas , y  algún recelo 
de que sus intenciones no sean como ellos las ape­
tecen , y  estos sentimientos han producido algunas 
conversaciones que podrian haber alterado el sosie­
go públicoj pero que el gobierno con su continua 
Vigilancia, y  con las acercadas medidas que ha toma­
do , ha sabido sofocarlas : pero el Consejo entiende 
que esto es conveniente para el objeto de contener un 
movimiento popular, injusto, é intempestivo; pero al 
mismo tiempo considera muy importante, conservar 
la exaltación de los espíritus de los vasallos del Rey, 
hacia su Real Persona, y  la disposición en que todos se 
hallan de sacrificarse para su conservación y  la de su 
Monarquía , recurso tanto mas apreciable , quanto 
escasean las demas fuerzas del Estado por las diver­
sas circunstancias ocurridas en el Gobierno anterior 
que V . A . Silbe,  les han reducido y  debilitado.

El lance ocurrido antes de ayer en el lugar de 
Caravanchel de arriba , entre el Presbítero don An­
drés López y  un oficial francés , de que resultó la 
muerte áe éste ,  es un caso particular,  en que es 
preciso hacer pronta justicia , según lo que resulte 
de la causa que se está formando por el teniente 
de Villa don León de Sagasta ,  cuya causa y  sen­
tencia que éste instruya, y  ponga, se reconocerá por 
la Sala de C órte, y  nadie puede recelar,  que Ma-
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gistrados tan distinguidos, rectos y  sábios como los 
que la han de ju¿gar , dexeu de hacer la justicia: él 
no presenta la continuación de iguales atentados á 
las uopas írancesas j no es ninguna conmoción po- 
puiar,  ni en que hayan entrado muchas personas  ̂
no es el resultado de una conjuarcion contra ellas, 
m tiene aquellas calidades y  circunstancias necesa­
rias para que se publique una ley dura , que conipre- 
henda á todos los vasallos del Rey , que suponga su 
descounanza de que no cumplirán ios bandos publi­
cados ya con objeto de buen tratamiento á Jas tro­
pas írancesas como si fueran españolas j ha sido sí 
un acüutccumenco sensible y  digno de ser corregido, 
sm indulgencia , según el grado de dolo con que re­
sulte se naya ejecutado : por la verdad, hasta aho­
ra no aparece de lo actuado ninguna alevosía , ni 
premeditación para el hom icidi.', y  puede graduarse 
de tixoso, y  el Consejo ha podido comprehender 
que el publico ha reparado al leer el bando fixado 
ayer de órden de V. A. con motivo de este suceso, 
que se haya graduado de horroroso, sin que aun pu. 
diera resultar la prueba de é l , y  que se hayan ofre­
cido premios exhorbitanies al que presente el reo, 
como si ya estuviese legítimamente juzgado y  con­
denado.

Todos estos antecedentes hacen temer al Conse­
jo, que la circular en los términos que se apetece léjoi 
de surtir el efecto á que aspira V. A. le producirá 
contrario, porque pone en descrédito la obediencia 
de los vasallos del Key, y  su gcuerosa conducta para 
con las tropas francesas desconoce los sufrimien­
tos que han tenido en las contribuciones que las han 
prestado. Ies daría icl.-a de debilidad y  demasiada 
condescendencia en el Gobierno , cuyos sentimien­
tos amortiguarían su patriotismo, y aquella eferves­
cencia que se nota en sus espíritus hacia el Rey y  la

Ayuntamiento de Madrid



1 »P9
Patria, moviéndose tai vez á la vista qualquiera de 
las ocurrencias que son inevitablesentre extrangeros, 
á empicaría ásu arbitrio,sin discernimiento ni opor­
tunidad : sin orden dcl Rey ni desús Ministros , y  

•comprometerian la quietud pública, sumergieudo á 
muchos en lamentables desgracias.

S i, pues hasta ahora en realidad los vasallos 
del Rey han cumpiido sus reales órdenes en favor 
de las tropas, francesas, debe esperarse que lo mis* 
njo harán en adeianie¿ y  mas quandu á poitia los ma­
gistrados de la C órte, ios nobles y  personas honra­
das se ocupan en celar su cumplimiento ; y  también 
debe esperarse que comunicándose dichas órdenes á 
las justicias de los pueblos de los tiánsitos de las mis­
mas tropas hasta Xeréz de la Frontera, Cádiz ú qua- 
k'squiera pueblos que sean el termino de sus marchas, 
se conseguirán iguales favorables electos.

El Consejo con este mismo objeto, por providen­
cia de ocho de este mes dió orden al Gobernador de 
la Sala para que hiciese se circulen á los pueblos de 
su distrito el edicto que publicó en dos del mismo 
m es, y  el bando y  aviso que se fixargn el propio dia 
de órden del Consejo, para que haciéndose saber en 
los referidos pueblos, tengan en ellos su debido cum­
plimiento, cuidando de que se remitieran dichos exem- 
plares á los en que hubiera tropas francesas con la 
posible brevedad y  preferencia. asimismo mandó 
que por la escribanía de gobierno se dirigiesen igua­
les exemplares del referido bando del Consejo á los 
•Corregidores y  Alcaldes mayores de los pueblos no 
compreheudidos en el distrito de la Sala, en los que 
existiesen dichas tropas para que dispusieran su pu- 
.■ blicacion y  puntual cumplimiento. La Sala lo execu- 
t q , y  la escribana de gobierno lo .h izo á  todos los 
pueblos, cabezas de-partidoi y  sus inmediatos á los 
de la carrera de Francia, que han ido acusando su re­
cibo. y  nada ha resultado de transgresicn de lo 
mandado.
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L i Junta C in tra!, el Cornejo y  lo; Mlnls tros co- 

m is io i ií js  d ; él pira iniacviuir la Real C a x i de 
CoiijoüJacion se esm;ran cu proporcionar caudales 
íju.uicoi pueden para saniinistrar á las tropas france­
sa; los soeoiTo; , mintenimientos y  utensilios que 
necesiten , y  el Consejo no h a lla d  m;nor reparo en 
que se reencargu; de su órden el mas puntual cum. 
plimiento de lo mandado por S. M. sobre estos par- 
ticutw es; pero estima que en razón d j la buena aco­
gida á las mismas tropas , y  á la armoma que los pue­
blos deben tener con e lla s , conminaciones, penas 
y  castigos á los trangre sores, basta circular á las Jus­
ticias de los pueblos de ia carrera de Madrid á Cádiz 
y  á los inmediatos á ellos, y  á las de los demas por don­
de hayan de transitar, el bando de dos de Abril publi­
cado en la Córte por el Consejo, de Real orden 
encargando estrechamente el apronto de los utensilios’ 
que necesiten en sus marchas, y  ha concebido la circu­
lar en los términos que contiene la adjunta minuta.

V . A. resolverá como acostumbra lo mejor y  que 
mas con renga al servicio del Rey. =  Madrid i?  de 
A bril de 1808.

A N U N C I O .
Máximas y principios de It legisladoQ universal, por don 

Amonio Alcalá Galiaoc , del Consejo de 6. M . La escasez de 
libros de derecho público que lu y  en el idióma español y las 
doctrinas que contiene esta obra, extractadas de los primeros 
filósofos , hacen interesante su lectura. Puede considerarse co­
mo un eompendio que proporciona á los literatos recordar coa 
facilidad las especies que saben, y  á loa menos instruidos les 
da ooctoucs para que puedan adquirir con mas facilidad co- 
nocj.nientos. Se vende en la librería de Tieso , calle de las 
Carretas , y  en la. de la viuda de Quirqga su precio, 10 rs. 
a ia rustica , y  la  en pasta. Eb las mi|Smas librerías se hallan 
impresas y adicionadas las ríorcscntacitirt» qao hiro el mismo 
aatof a la s  C óítts ,'con el objeto de coiíténcr los males de al- 
gttops desús dcK;reto8. Su {«ecia 4 rs>

IWPREKTA DE DÁviLAí Calle de Barrionuevo.
Con Ucencia del Exemo. Sr. Capitán General. ' '
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